ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO

GOBIERNGC MUNICIPAL DE SALINAS
OFICINA ASAMBLEA MUNICIPAL
SALINAS, PUERTO RICO

ORDENANZA NUM. 19 SERIE 1973-74

PARA AUTORIZAR A LA SECRETARIA AUDITORA, DE SALINAS, PUERTO RICO
A EFECTUAR TRANSFERENCIA DE CREDITO ENTRE PARTIDAS DE LAS ASIG-
NACIONES DE FONDOS ORDINARIOS Y PRRA OTROS FINES.

POR CUANTO . Bsta Hon. Asamblea Municipal creé una partida
cuya asignacién ha resultado insuficiente.

POR CUANTO s+ Esta Hon. Asamblea tiene facultad en Ley para
hacer dicha transferencia.
POR TANTO : ORDENASE POR LA HON. ASAMBLEA MUNICIPAL DE

SALINAS, P. R.:
Seccién 1ra.

Autorizar, como por la presente se autoriza a la
Sec. Auditora Mcpl. a efectuar en los libros de
Contabilidad Mcpl. a su cargo la siguiente trans-
ferencia entre partidas del Presupuesto Vigente

1973=7k:

DE LA PARTIDA:

460-047=Sueldo Médico $1,882.00
4 LAS PARTIBAS:

L60-048=Sueldo Médico $1,100,00

2202-Equipo Prop. No Fung. (Nueva Creacién) 782.00

Esta Ordenanza por ser de cardcter urgente empezari
a regir tan pronto sea aprobada.

Seccidén 2da.

Seceidn 3ra. : Toda ordenanza o parte de la misma que sSe oponga a

P

") 1la presente queda derogada.

,Ségg;g;:L§§.7: Que copia de esta ordenanza sea enviada al Hon. Sec.
e Py

U e-Hac. para su conocimientp fipes pentinentes.
~ K T, @igbu A ﬂ(?ﬁx'“c4é
i elso Crgér eléndez J
¢c. Asamb¥ea Municipal Pres., Asamblea Mcpl.
ﬁ;;»&Z;afé por el Hon. Alcalde, T4rsilo Godreau Ramos, a los /2
as del mes de Sc el de 1973.
/ ; '

v
CERTIFICACION

YO, JOSE ANTONIO CARTAGENA, Sec. Asamblea Municipal de Salinas,
P. R. CERTTFICO: Que la que antecede es una copia fiel y exacta
de la Ord. Ném. 19, Serie 1973~74, adoptada por la Asamblea Mcpl,

de Salinas, P. R. en su sesién extraordinaria del dfa 14 de
septiembre de 1973.

Se certifica, adem4s, que dicha ordenanza fué aprobada con los
votos afirmativos de los siguientes asamblefstas presefites en dich
sesién: Celso C#uz Meléndez, Julio E. Rivera, José Melero Ortiz,
Angel M. Colén Sénchez, Herminio Vega, Carlos Ruiz, José Antonio
Aponte, José L. Mateo Pereira, Concepcidén Bonilla, Maximino Melénd
Rémulo Burgos, José Juan Acosta, Micaela Lefevre y José Antonio

Garcia. .
EN TESTIMONIO DE LO CUAL, lipbro la

firma y sello oficial de este mur
de 19730 . <‘:-i"—'

certificacién bajo mi
a 17 de septiembre




